
Guayaquil, 27 de enero de 2016. 

Señor 

Representante Legal 

DIERIKON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En esta fecha hemos cedido a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, Agrícola Tehouse Cía. Ltda., 
la cantidad de cuatro mil novecientas noventa y nueve (4.999) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, esto es, la 

cantidad de US$199,96 dólares de los Estados Unidos de América. Esta transferencia se la realiza en virtud 

del Contrato de Compraventa y Prenda de Acciones celebrado en esta misma fecha entre Mama Jofri Ltd y 

Agrícola TeHouse Cía. Ltda. 

Así mismo, con el fin de que tome nota en el Libro de Acciones y Accionistas, ponemos a su conocimiento 

que en garantía del pago del precio por la compra de las referidas acciones, se ha constituido prenda a favor 

de la cedente, sociedad MAMA JOFRI LTD., sobre las acciones vendidas, constituyéndose ésta en Acreedor 

Prendario de las mismas y como Deudor Prendario, la cesionaria, compañía Agrícola TeHouse Cía. Ltda. Esta 

prenda incluye todos los derechos corporativos y económicos que surgen de la titularidad de las acciones, de 

manera que el derecho a voto y a percibir dividendos por utilidades, entre otros, corresponden a Mama Jofri 

Ltd. como acreedor prendario. 

De conformidad con lo establecido en la Artículo Cuarto de su Estatuto Social reformado según la Escritura 

Pública otorgada el 28 de marzo de 2001 ante el Notario Segundo del Cantón Durán y aprobado según 

Resolución No. 01-G-DIC-0010765 de fecha 26 de noviembre de 2001 por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de noviembre de 2001, el Capital Social de la 

compañía Dierikon S.A. es de Setenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$72,000,00) 
dividido en dos grupos de acciones: 

a) Cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, dando como resultado un capital de US$ 
200,00 dólares; y, 

b) Setecientas dieciocho acciones (718) ordinarias y nominativas de un valor nominal de cien dólares de 

los Estados Unidos de América (US$100,00) cada una, dando como resultado un capital de 
US$71,800 dólares. 

Por lo expuesto, las 4.999 acciones antes referidas y objeto de la presente cesión corresponden al grupo 
expuestas en el litera a) que antecede, cuyo valor nominal es de US$0,04 dólar de los Estados Unidos de 
América cada acción. 

Particular que comunicamos para que se sirva tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas e informe a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Aexlaunl 

  

p. MAMA JOFRI LTD. B 

Andrew J. Wertheim Econ. Rene ambrano Gutiérrez 
Director Gerente General 
CEDENTE CESIONARIA



  

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

TcesFSeDE CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
hat, pursuantio the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company. 

MAMA JOFRI, LTD. 

BVI COMPANY NUMBER: 255843 

1.15 on tie Register of Compeniés; 

2. Mas paid all fces and ponalties due under tho Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effectiv 

4. Has not filed articles of arringement that have not yet becume effective, 

5. Is not in vóluntary liquidation; 

6. ls not in liquidation under the Insolveney Act, 2003; 

2. ls not in reccivership under tve Insolvency Act, 2003: 

8. lo notin administrative receivership; and 

3. Proccedings to strike the mime o the company ofT Ihe Register ol Companics have noL been 
instituted. 

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
20h day of July. 2017  



    

E: A 

NOTARIAL CERTIFICATE 

MAMA JOFRI, LTD. 
Company No. 255843 

  

l, JOHN CARRINGTON QC, Notary Public duly sworr and practicing 1t SABALS Law, 87 Main 
¡Strcet, Road Town, Tortola, British Virgin Islands do HEREBY CERTIFY £ CONFIRM tal the 
[attached document is an original Certificate of Good Standing for MAMA JOFRI, LTD. a company 
Incorporated under the laws 0 the British Virgin Islands 4 BC No. 255843. 

[Dated this 26" day of July, 2017. 

    

  

CARRINGTON QC 
(otary Public 

British Virgin Islands 

  

      

     
   
   
   

      
    

      

APOSTILLE 
(Convention de La Hayed y $ Octobre, 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Join Carrington QC 

3. acting in the capacity of. Notary Public 

4. bears the Seal/Stamp of: John Carrington QC 

CERTIFIED 

  

5. at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 
HL 

6. Onthis 2Gday of July, 2017 

7. DY: OERISTRAR SUPREMECOURT 
$ no: H: 412748 

  

DE REGISTRAR SUPREME COURT   
  
 



  

A | 

TERRITORIO DE LA ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI LEY DE SOCIEDADES DE NEGOCIOS, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(SECCIÓN 235) 

EL SECRETARIO DE RELACIONES CORPORATIVAS, de las Islas Virgenes Británicas 

CERTIFICA que, de conformidad con la Ley de Sociedades de Negocios BVI.de 2004 3 la 
echa de este certificado, la compañía. 

  

MAMA JOFRI, LTD. 

BVI EMPRESA NÚMERO: 255843 

1 Está en el Registro de Empresas; 

2. Ha pagado todas las cuotas y penalidades debidas en virtud de la Ley; 

3. No ha presentado documentos de fusión o consolidación, que no hayan entrado en vigor; 

4. No ha presentado documentos de acuerdos que aún no hayan entrado en vigor; 

5. No está en liquidación voluntaria; 

6. No está en liquidación conforme a la Ley de insolvencia, 2003; 

7.No está en suspensión de pago conforme a la Ley de Insolvencla, 2003; 

8. No está en suspensión de pago administrativos, y 

3. Nosse han incoado procedimientos de huelga en nombre de la empresa en el Registro de 
Compañías. 

Sello legible 

Firma legible 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
20 de julio, 2015



  

MAMA JOFRI, LTD. 
Compañía No. 255843 NOTARÍA 55    SABALS Leg, 87 Calle Principal, Road Town, Tortola, Islas Virgenes Británicas. Para presente 

CERTIFICO Y CONFIRMO que el documento adjumo es un ejemplar original del Centficado de 
Vigencia de MAMA JOFRI, LTD, una compañía constituida bajo las leyos de las islas. Virgenes 
Británicas como BC No 255843, 

  

Feshindo ed día 26 de Julio de 2017 

Estampilla Firm ilegable 
  

JHON CARRINGTON QC 
Notario Publico 
Islas Virgenes Britimicas 

APOSTILLE 
(Convención e La Haya de $ octubre 1961) 

Pai: Istus Visgenes Britinicas 

  

1 presente documento público 

ha sido firmado por Jhon Carrington QC 

«jlen aca on calidad de Notario Publico 

4 y ct revendo del sellotínibre de Jhon Carringlon QU 

CERTIFICADO 

5..n Rond Town. Tortola, Ilas Virgenes Britanicas 

6.cl 26 deJulio,2017 

2. pur REGISTRADOR, CORTE SUPREMA. 

No, H- 012348 

Selloltimiwe: 

10, Firma, Firma Hegible o 

Estampa   
  

Sumilla Registrador, Carte Suprema 

Yo. Maria Alexgudre Maridueña Vargas von cédula de ciudadania No, 921016143 doy fe que la presente 
es una fiel to o del documento adjunto que consta de 1 página en idioma Toglés al idioma Español 
conforme a/a docllmentación exhibida para el efecto. 
04/ agosto/2017 |]    
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AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 

QUITO, diecisiete de Junio del dos mil quince 

Señoría) 
ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia AGRICOLA 

TEHOUSE CIA.LTDA,, otorgada el día diecisiete de Junio del dos mil 

quince ante cl/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 
cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 

¡ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 

MONTOYA IZURIETA DALY NORBERTO 

¡ZHUNIO LITUMA ZOILA LIDA 

¡SANUNGA GUANANGA JORGE RODRIGO 

  

  

  

        
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRICOLA 
TEHOUSE CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

CEDULA: 1500193410 

 



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701001D03264 

Factura No.: 001-004-000007311 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecisiete de Junio del dos mil 

quince; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(2) ZAMBRANO GUTIERREZ RENE 

FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1500193410 cuya copia 

  

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio. en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia cl documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía AGRICOLA TEHOUSE CLA.LTDA.: al efecto, 

identificado que fue por mi, procede en mi presencia a firmar al pie del 
referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

Ma facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Identificación: 1700490913 

 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

| REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 23966 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: au92 

LIBRO DF NOMBRAMIENTOS. 

| AGRICOLA TEHOUSE CIA.LIDA. 
ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 
  

      IDENTIFICACIÓN [1500193410 
(CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años) 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
[No APUCA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAL 

| DEL PROCISO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Ni 'ATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Deleaada - Resolución 003-RMQ-2015) Reaistrador Mercantil del Cantón Quito 

Página 1: 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 

SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOSTRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



NOTA: 

SE INCORPORA TAMBEIN EL NOMBRAMIENTO DEL ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CESIONARIA AGRICOLA TEHOUSE CIA. LTDA QUE FUE OTORGADO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE 

LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y ES EL QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA VIGENTE CONFORME ASÍ 

CONSTA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL  



  

Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

=7 SOCIEDADES AU 

NUMERO RUC: 1792594464001 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: TEA MOUSE 
CLASE CONTRIBUYENTE: pomos 
REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ LOPEZ LUIS ADOLFO 
CONTADOR: DÍAZ JAYA PAOLA MARITZA 

FEC. INICIO ACTÍVIDADES: 206/2015 FEC. CONSTITUCION: 2a/oBidOrs 
FEC INSCRIPCION: 2006/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DarUs2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ATROS CULTIVOS DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN BERIDASTE, MATE, ETGETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincis: PICHINCHA Cantón! QUITO Parroquia: QUITO Calles PABLO PICASSO Y AV. LA PRENSA Número: Qe471 Piso 
D Ola: Osá-7] Referencia uhicación: Sector Estadio LOU Email: Inislopez15061 Ggmal.com Celular 0967586358 Telefono 
Domicior: 0122493138, 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dooral 00 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONAS PICHINCHA: CERRADOS: o 

e ci    sn aerrajen. 

  | 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUY SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

tiara que los alos contenidas esto dorumento sen dusefos y Verdaderos loque simo la rorponzablidad legal que de oi 9 
env (Art 97 Cócigo Iba, Ar. 9 Lay del RUC y Art 3 Regiomento para lo Apizaco de la Ley del RUC), 
Vacario: BURGOS Tugarde eraisión:PUYO/CESCAO MARÍN VODE Fecha y hora: OMAB016 13124 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi    

  

Y SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792594484001 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

¡No ESTABLECIMENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 24/00/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC-REÍNICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
OTROS CULTIVOS DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN BEBIDAS TE. MATE, ETCETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provinola: PICHINCHA Canión: QUITO Paroguis: QUITO Calle; PABLO PICASSO Y AV. LA PRENSA Número: 084-71 Referanc 

Suetor Estado LOU Piso: O Oñicins: Oe4=71 Fmairlislopez15061 Gjgmai. com Celutar. 0887586388 Tolsfano Domkclio: 022493128 

   
    A. ie 

[os ss | 
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IRMA DECTONTRISUNENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decio que lea aroz contenidos en este decanto son excios y verdacoros polo qu asumo 1 rosponsabldad Jas que de ala 0. 
deien (97 Código Tibi A. O Loy del PUC y A Ropiamunto para Aplicación dela Lay det RUC), 
Uanaro: BURGOS agar de emisión: PUYOTCESLAO MARÍN Y 9DE Fecha y horas OJOSZDIS IST2AY 
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 48580 
JÚMERO DE CERTIFICADO 48580 

PETICION: 
Que se certifique el nombramiento de Gerente de la Compañía “AGRICOLA 
'TEHOUSE CIA. LTDA.”, a favor del Señor Luis López”.- 

El infruscrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 7988 del Registro de Nombramientos de veintiséis de mayo del dos mil 
dieciséis, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
"AGRICOLA TEHOUSE CIA. LTDA”, a favor del Señor LUIS ADOLFO 
LOPEZ LOPEZ, por el período de CINCO AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía.- Quito, a dos de agosto del 
dos mil dieciséis,- EL REGISTRADO! pa          

   

    

Dra. Jobim 
DELEGADO POR Y 

'DELCANTÓN QUITO, SKt 

dd nO 
NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA:



  

  

      CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ASREDMA QuE USTED 

SUPRAGO ERAS eLecCoNes Gn m0 | 
ESTE CERTIEICADO SI ti 

AAA es A AAA 

       
 



  
  

   
OF ATTORNEY FROM MAMA JOFRI, LTD. TO MR. 

A TRUJILLO AND/OR MA. ALEXANDRA MARIDUEÑA 

The present document is intended to constitute a Limited Power of Attomey that the 
undersigned, Mr. Andrew . Wertheim in his position as the legal representative of Mama 
Jofri Lté. (the "Corporation", a corporation organized and existing under the laws of The 
British Virgin Islands, hereby constitutes and appoints Mr. Gustavo Ortega Trujillo with 
1D. number 0904147410 and/or Ms. Maria Alexandra Maridueña Vargas with LD. number 
0921016143, both Ecuadorian citizens with domicile in Guayaquil city, Ecuador, as true 
and lawful attorneys-in-fact, to act for and in its name, place and stead granting them full 
powers and authority, with full power of delegation and substitution, to subscribe to amy 
public or private document necessary for the limited purpose of compliance with (he 
standards and other regulations required by the Superintendence of Companies in Ecuador, 
in particular the signing of the form that contains the information and description of the 
shareholder foreign company before mentioned, which in tun is a shareholder of the 
Ecuadorian company named Dierikon S.A. 

The undersiencd hereby ratifies all that its said attomeys-in-fact may lawfully do, or cause 
to be done, by virtue hercof. 

This Limited Power of Altomey shall be effective as of the date set forth below and shall 

continue until revoked by the Corporation. 

In witness whercof, the undersigned has caused its Limited Power of Attomey to be 
properly executed and does hercunto set its authorized signature as of the 24th day of 
September, 2013. 

Duelo, 
Andrew J. Wertheim, Sole Director 
MAMA JOFRI, LTD. 

   

     

STATE OF CONNECTICUT ) 
ss Wip 

COUNTY OF FAIRFIELD ) 

Personally appeared ANDREW J. WERTHEIM signer and sealer of the foregoing 
instrument, and acknowledged the same to be his free act and deud and the free act and 
deed of said Corporation, before me. 

Notary Public 

JANICE E. SHACKETT 
-NOTARY PUBLIC 

'EXPIRES FEA. 28, 2014 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

  

1. Country: The United States 9f America 

THIS PUBLIC DOCUMENT 

2. has been signed by JANICE E SHACKETT 

3 acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4. in the State of Connecticut for the termo March 01, 2009 to February 28, 2014 

CERTIFIED 

at Hartford, Connecticut 6. on October 4, 2013 

by DENISE W. MERRILL, Scorctary of the State of Connecticut 

. Number : 20:13-10107 

Seal 

10. Signature 

Secretary of the State 
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PODER LIMITADO DE MAMA JOFRI LTD. AL SR. GUSTAVO ORTEGA 
TRUJILLO Y/O MA. ALEXANDRA MARIDUEÑA VARGAS 

El presente documento pretende constituir un Poder Espe: 
Wetiheim, en su calidad de representante legal de Mamo Jofti Lid. (a "Sociedad. uno 
corporación organi: sue bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas. por este 
medio constituye y nombre al Sri Ciustavo Ortega [Uruyillo con número de Identidad 
USOS ATHLO y 400.0 lo Sra, Maria Alexandra: Muriducho Vargas con número de identidad 
DSZIO16143; ambos crudadanos ccuimorianos con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Ecuador. 
como verdaderos y Jegitimos ubogados-de-hecho. pura actuar en nombre y en su nombre, el 
lugar y lugar otorgándoles plenos poderes y autoridad. con plenas. facultados. de delegación y 
sustitución, a suscribir cualquier documento público o privado nebesanio pura 41 propósito 
limitado de cumplimiento de las normas y demás regulaciones exigidas por la Superintendencia 
de Compañías en Ecuador, en particular para la firmo del formulario que contiene la 
información y descripción de la empresa extranjers accionista antes mencionado, que a su vez 
es accionista de lu empresa ecuatoriana llamado — Dierikon SA. 

  

   
¡sorito. deñor Andrew ) 

    

ado y exis       

   

  

  

    

  

El abajo firmante rarífica todo To que su dicho el abogudos-de-hecho puede legslmente hacer, 0 
hace que se hace. en virtud del mismo. 

Este Poder Especial sert efectivo a partirde la fecha indicada continuación y continuara hasta 
quíesen revocada por la Corporación 

     En fe de lo cual, los abajo firmantes ha cuusudo su Poder Especial pa 
y si estublccs estampo su firma autorizada a partir del día 24 de septiembre de 2073 

ejciutarse dorrect 

  

  

Andrew J. Wenheim, Único Director 
MAMA JOFRI. LTD. 

ESTADO DE CONNECTICUT) 
) SS: firma legible 

CONDADO DE FAIRFIELD) 

Personalmente apareció 

  

NDREW 1 WERTHEIM firmante y sellador del instrumento interior, 
y reconoció 4 mismo que su acto y hecho es libre y es utt acto y hecho libre de dicha 
Corporación, frente mi 

  

   
Notario Público 

Sello legible y sello lucrado



  

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de $ octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO. 

. ha sido firmado por JANICE E SHACKETT 

quien uctún en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

4, en el estado de Connecticut porel termino de Marzo 01. 2009 hasta Febrero 28, 2014. 

¿CERTIFICADO 

5.n Hanfurd. Connecticut 6. En Octubre 4, 2013 

7. por DENISE W. MERRILL, , Secretario de Estado de Connecticur 

8. Número. 2013- 10107 

9. Sellos 

10, Firma. 

Sello lacrado 
Firma legible 

Secretario de Estado 

Yo, Mara Aleranita Marido Vargis. con cidile de Guladanis No. OP2IOIGIAS dos Ce que la 
presente mento adjunto que consta de 2 páginas en idioma Inglés al ¡doma 

Español confurme a la, exhibida pura el efecto 
11 ¿diciembre 72013,         

   



      

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de 
conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de ls 
Ley Notarial, la firma iiegible que antecede, 
corresponde a la señorita MARIA ALEXANDRA MARIDUEÑA 
VARGAS, quien declara tener conocimientos suficientes 
del idioma ingles, como para su traducción, fue puesta 
ante mí, en el documento que antecede que consta de una 
foja, agregando que su texto corresponde a la fiel 
traducción del idioma inglés al español del instrumento al 
que pertenece, siendo su cédula de ciudadanía $ D921016143. 
Además la firmante declara que es la misma firma y rúbrica 
que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 
Guayaquil, 11 de Diciembre de 2013. 

  

    

        Úircitto Jarrln Acurmzo 
MOTANIO DICIMUTRECRO 
GUAYAQUIL 

 



  

 



  

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. UERRGO ENLAS elec TIOS CINERALES E 
ESTE CERTIFICADO ARYE PARAJODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS y PRI 

Moxore Mordeeño 

  

    ena. 
IDECUOIZ1DIS AF <<ceooceecocece 
B60526FZ30216ECUCC<O<cececóce 

'ARGAS<<MARIA<ALEXAN 

  

    

 



Guayaquil, 27 de enero de 2016. 

Señor 

Representante Legal 

DIERIKON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En esta fecha hemos cedido a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, Agrícola Tehouse Cía. Ltda., 

setecientas dieciocho (718) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.00) cada una, esto es la cantidad de US$71,800 dólares de los Estados 

Unidos de América. Esta transferencia se la realiza en virtud del Contrato de Compraventa y Prenda de 

Acciones celebrado en esta misma fecha entre Mama Jofri Ltd. y Agrícola TeHouse Cía. Ltda. 

Así mismo, con el fin de que tome nota en el Libro de Acciones y Accionistas, ponemos a su conocimiento que 

en garantía del pago del precio por ta compra de las referidas acciones, se ha constituido prenda a favor de la 

cedente, sociedad MAMA JOFRI LTD., sobre las acciones vendidas, constituyéndose ésta en Acreedor 

Prendario de las mismas y como Deudor Prendario, la cesionaria, compañía Agrícola TeHouse Cía. Ltda. Esta 

prenda incluye todos los derechos corporativos y económicos que surgen de la titularidad de las acciones, de 

manera que el derecho a voto y a percibir dividendos por utilidades, entre otros, corresponden a Mama Jofri 

Ltd. como acreedor prendario. 

De conformidad con lo establecido en la Artículo Cuarto de su Estatuto Social reformado según la Escritura 
Pública otorgada el 28 de marzo de 2001 ante el Notario Segundo del Cantón Durán y aprobado según 

Resolución No. 01-G-DIC-0010765 de fecha 26 de noviembre de 2001 por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de noviembre de 2001, el Capital Social de la 

compañía Dierikon S.A. es de Setenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$72,000,00) 

dividido en dos grupos de acciones: 

a) Cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, dando como resultado un capital de US$ 

200,00 dólares; y, 

b) Setecientas dieciocho acciones (718) ordinarias y nominativas de un valor nominal de cien dólares de 

los Estados Unidos de América (US$100,00) cada una, dando como resultado un capital de 
US$71,800 dólares. 

Por lo expuesto, las 718 acciones antes referidas y objeto de la presente cesión corresponden al grupo 

expuestas en el litera b) que antecede, cuyo valor nominal es de US$100,00 dólar de los Estados Unidos de 
América cada acción. 

Particular que comunicamos para que se sirva tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas e informe a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

p. Anas JOFRI LTD. E 
Andrew J, Wertheim Econ. Réne Zámbr áno Gutiérrez 

Director Gerente General 
CEDENTE CESIONARIA



  

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

TcesFSeDE CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
hat, pursuantio the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company. 

MAMA JOFRI, LTD. 

BVI COMPANY NUMBER: 255843 

1.15 on tie Register of Compeniés; 

2. Mas paid all fces and ponalties due under tho Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effectiv 

4. Has not filed articles of arringement that have not yet becume effective, 

5. Is not in vóluntary liquidation; 

6. ls not in liquidation under the Insolveney Act, 2003; 

2. ls not in reccivership under tve Insolvency Act, 2003: 

8. lo notin administrative receivership; and 

3. Proccedings to strike the mime o the company ofT Ihe Register ol Companics have noL been 
instituted. 

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
20h day of July. 2017  



    

E: A 

NOTARIAL CERTIFICATE 

MAMA JOFRI, LTD. 
Company No. 255843 

  

l, JOHN CARRINGTON QC, Notary Public duly sworr and practicing 1t SABALS Law, 87 Main 
¡Strcet, Road Town, Tortola, British Virgin Islands do HEREBY CERTIFY £ CONFIRM tal the 
[attached document is an original Certificate of Good Standing for MAMA JOFRI, LTD. a company 
Incorporated under the laws 0 the British Virgin Islands 4 BC No. 255843. 

[Dated this 26" day of July, 2017. 

    

  

CARRINGTON QC 
(otary Public 

British Virgin Islands 

  

      

     
   
   
   

      
    

      

APOSTILLE 
(Convention de La Hayed y $ Octobre, 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Join Carrington QC 

3. acting in the capacity of. Notary Public 

4. bears the Seal/Stamp of: John Carrington QC 

CERTIFIED 

  

5. at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 
HL 

6. Onthis 2Gday of July, 2017 

7. DY: OERISTRAR SUPREMECOURT 
$ no: H: 412748 

  

DE REGISTRAR SUPREME COURT   
  
 



  

A | 

TERRITORIO DE LA ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI LEY DE SOCIEDADES DE NEGOCIOS, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(SECCIÓN 235) 

EL SECRETARIO DE RELACIONES CORPORATIVAS, de las Islas Virgenes Británicas 

CERTIFICA que, de conformidad con la Ley de Sociedades de Negocios BVI.de 2004 3 la 
echa de este certificado, la compañía. 

  

MAMA JOFRI, LTD. 

BVI EMPRESA NÚMERO: 255843 

1 Está en el Registro de Empresas; 

2. Ha pagado todas las cuotas y penalidades debidas en virtud de la Ley; 

3. No ha presentado documentos de fusión o consolidación, que no hayan entrado en vigor; 

4. No ha presentado documentos de acuerdos que aún no hayan entrado en vigor; 

5. No está en liquidación voluntaria; 

6. No está en liquidación conforme a la Ley de insolvencia, 2003; 

7.No está en suspensión de pago conforme a la Ley de Insolvencla, 2003; 

8. No está en suspensión de pago administrativos, y 

3. Nosse han incoado procedimientos de huelga en nombre de la empresa en el Registro de 
Compañías. 

Sello legible 

Firma legible 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
20 de julio, 2015



  

MAMA JOFRI, LTD. 
Compañía No. 255843 NOTARÍA 55    SABALS Leg, 87 Calle Principal, Road Town, Tortola, Islas Virgenes Británicas. Para presente 

CERTIFICO Y CONFIRMO que el documento adjumo es un ejemplar original del Centficado de 
Vigencia de MAMA JOFRI, LTD, una compañía constituida bajo las leyos de las islas. Virgenes 
Británicas como BC No 255843, 

  

Feshindo ed día 26 de Julio de 2017 

Estampilla Firm ilegable 
  

JHON CARRINGTON QC 
Notario Publico 
Islas Virgenes Britimicas 

APOSTILLE 
(Convención e La Haya de $ octubre 1961) 

Pai: Istus Visgenes Britinicas 

  

1 presente documento público 

ha sido firmado por Jhon Carrington QC 

«jlen aca on calidad de Notario Publico 

4 y ct revendo del sellotínibre de Jhon Carringlon QU 

CERTIFICADO 

5..n Rond Town. Tortola, Ilas Virgenes Britanicas 

6.cl 26 deJulio,2017 

2. pur REGISTRADOR, CORTE SUPREMA. 

No, H- 012348 

Selloltimiwe: 

10, Firma, Firma Hegible o 

Estampa   
  

Sumilla Registrador, Carte Suprema 

Yo. Maria Alexgudre Maridueña Vargas von cédula de ciudadania No, 921016143 doy fe que la presente 
es una fiel to o del documento adjunto que consta de 1 página en idioma Toglés al idioma Español 
conforme a/a docllmentación exhibida para el efecto. 
04/ agosto/2017 |]    

 



or 
THESOLE SRASEROLOER 

3 
MAMA JOFRI, LID. 

Tis usderaiged. ein be Sole Sisebojdes of MAMA JOFTR, LTD: = operation 

Aneecporatd under Lao es Virgin Istort (e "Cil, bere conto 
prrsanzto to laws of >> sh Virgin Ilaata, o se odoprjon of be flouing sebas, 

sakieg oroulhoring the scions specified sherces 
WITEREAS, Sccok IL Werbira has tehderod ls susenion esa 

sector Us Copa mi 

NOW, THEREFORE, beót 

RESOLVED, that ba sesignarion cf Joseph $ Wertheimara 
Director oftho Company, dates as of Augun 1, 2010, be,mntit 
"ere E. acepte dfn irte, 

RUSOLVED, tbié Asidiow Were be, 64 he herey 5, ca 
she sole directos of th Comporeion; mod Sub 

RESOLVED, tt tr ofoesofte Corportin be, aná hereby 
a, eucrized and empre tao such obre end do 
uc rs aci al ig a mes o pe ar app o 
ciao: orde to cary ox th terms nd condition of 

£rtegotng resolution aná lbermis o corsumunato she 
Aransscrionstberlo seee la. 

Duedascf —Auguríói, 2010 

penal 

TEA IMPONERSE — 

Mo ul 
Names Áldrono re 
Télei Cora. SoLo 

 





  

AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 

QUITO, diecisiete de Junio del dos mil quince 

Señoría) 
ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia AGRICOLA 

TEHOUSE CIA.LTDA,, otorgada el día diecisiete de Junio del dos mil 

quince ante cl/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 
cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 

¡ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 

MONTOYA IZURIETA DALY NORBERTO 

¡ZHUNIO LITUMA ZOILA LIDA 

¡SANUNGA GUANANGA JORGE RODRIGO 

  

  

  

        
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRICOLA 
TEHOUSE CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

CEDULA: 1500193410 

 



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701001D03264 

Factura No.: 001-004-000007311 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecisiete de Junio del dos mil 

quince; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(2) ZAMBRANO GUTIERREZ RENE 

FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1500193410 cuya copia 

  

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio. en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia cl documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía AGRICOLA TEHOUSE CLA.LTDA.: al efecto, 

identificado que fue por mi, procede en mi presencia a firmar al pie del 
referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

Ma facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Identificación: 1700490913 

 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

| REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 23966 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: au92 

LIBRO DF NOMBRAMIENTOS. 

| AGRICOLA TEHOUSE CIA.LIDA. 
ZAMBRANO GUTIERREZ RENE FERNANDO 
  

      IDENTIFICACIÓN [1500193410 
(CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años) 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
[No APUCA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAL 

| DEL PROCISO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Ni 'ATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Deleaada - Resolución 003-RMQ-2015) Reaistrador Mercantil del Cantón Quito 

Página 1: 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 

SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOSTRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



NOTA: 

SE INCORPORA TAMBEIN EL NOMBRAMIENTO DEL ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CESIONARIA AGRICOLA TEHOUSE CIA. LTDA QUE FUE OTORGADO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE 

LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y ES EL QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA VIGENTE CONFORME ASÍ 

CONSTA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL  



  

Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

=7 SOCIEDADES AU 

NUMERO RUC: 1792594464001 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: TEA MOUSE 
CLASE CONTRIBUYENTE: pomos 
REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ LOPEZ LUIS ADOLFO 
CONTADOR: DÍAZ JAYA PAOLA MARITZA 

FEC. INICIO ACTÍVIDADES: 206/2015 FEC. CONSTITUCION: 2a/oBidOrs 
FEC INSCRIPCION: 2006/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DarUs2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ATROS CULTIVOS DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN BERIDASTE, MATE, ETGETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincis: PICHINCHA Cantón! QUITO Parroquia: QUITO Calles PABLO PICASSO Y AV. LA PRENSA Número: Qe471 Piso 
D Ola: Osá-7] Referencia uhicación: Sector Estadio LOU Email: Inislopez15061 Ggmal.com Celular 0967586358 Telefono 
Domicior: 0122493138, 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dooral 00 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONAS PICHINCHA: CERRADOS: o 

e ci    sn aerrajen. 

  | 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUY SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

tiara que los alos contenidas esto dorumento sen dusefos y Verdaderos loque simo la rorponzablidad legal que de oi 9 
env (Art 97 Cócigo Iba, Ar. 9 Lay del RUC y Art 3 Regiomento para lo Apizaco de la Ley del RUC), 
Vacario: BURGOS Tugarde eraisión:PUYO/CESCAO MARÍN VODE Fecha y hora: OMAB016 13124 

Pagina de 2



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi    

  

Y SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792594484001 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA TEHOUSE CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

¡No ESTABLECIMENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 24/00/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC-REÍNICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
OTROS CULTIVOS DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN BEBIDAS TE. MATE, ETCETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provinola: PICHINCHA Canión: QUITO Paroguis: QUITO Calle; PABLO PICASSO Y AV. LA PRENSA Número: 084-71 Referanc 

Suetor Estado LOU Piso: O Oñicins: Oe4=71 Fmairlislopez15061 Gjgmai. com Celutar. 0887586388 Tolsfano Domkclio: 022493128 

   
    A. ie 

[os ss | 
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IRMA DECTONTRISUNENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decio que lea aroz contenidos en este decanto son excios y verdacoros polo qu asumo 1 rosponsabldad Jas que de ala 0. 
deien (97 Código Tibi A. O Loy del PUC y A Ropiamunto para Aplicación dela Lay det RUC), 
Uanaro: BURGOS agar de emisión: PUYOTCESLAO MARÍN Y 9DE Fecha y horas OJOSZDIS IST2AY 
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 48580 
JÚMERO DE CERTIFICADO 48580 

PETICION: 
Que se certifique el nombramiento de Gerente de la Compañía “AGRICOLA 
'TEHOUSE CIA. LTDA.”, a favor del Señor Luis López”.- 

El infruscrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 7988 del Registro de Nombramientos de veintiséis de mayo del dos mil 
dieciséis, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
"AGRICOLA TEHOUSE CIA. LTDA”, a favor del Señor LUIS ADOLFO 
LOPEZ LOPEZ, por el período de CINCO AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía.- Quito, a dos de agosto del 
dos mil dieciséis,- EL REGISTRADO! pa          

   

    

Dra. Jobim 
DELEGADO POR Y 

'DELCANTÓN QUITO, SKt 

dd nO 
NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA:



  

  

      CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ASREDMA QuE USTED 

SUPRAGO ERAS eLecCoNes Gn m0 | 
ESTE CERTIEICADO SI ti 

AAA es A AAA 

       
 



  
  

   
OF ATTORNEY FROM MAMA JOFRI, LTD. TO MR. 

A TRUJILLO AND/OR MA. ALEXANDRA MARIDUEÑA 

The present document is intended to constitute a Limited Power of Attomey that the 
undersigned, Mr. Andrew . Wertheim in his position as the legal representative of Mama 
Jofri Lté. (the "Corporation", a corporation organized and existing under the laws of The 
British Virgin Islands, hereby constitutes and appoints Mr. Gustavo Ortega Trujillo with 
1D. number 0904147410 and/or Ms. Maria Alexandra Maridueña Vargas with LD. number 
0921016143, both Ecuadorian citizens with domicile in Guayaquil city, Ecuador, as true 
and lawful attorneys-in-fact, to act for and in its name, place and stead granting them full 
powers and authority, with full power of delegation and substitution, to subscribe to amy 
public or private document necessary for the limited purpose of compliance with (he 
standards and other regulations required by the Superintendence of Companies in Ecuador, 
in particular the signing of the form that contains the information and description of the 
shareholder foreign company before mentioned, which in tun is a shareholder of the 
Ecuadorian company named Dierikon S.A. 

The undersiencd hereby ratifies all that its said attomeys-in-fact may lawfully do, or cause 
to be done, by virtue hercof. 

This Limited Power of Altomey shall be effective as of the date set forth below and shall 

continue until revoked by the Corporation. 

In witness whercof, the undersigned has caused its Limited Power of Attomey to be 
properly executed and does hercunto set its authorized signature as of the 24th day of 
September, 2013. 

Duelo, 
Andrew J. Wertheim, Sole Director 
MAMA JOFRI, LTD. 

   

     

STATE OF CONNECTICUT ) 
ss Wip 

COUNTY OF FAIRFIELD ) 

Personally appeared ANDREW J. WERTHEIM signer and sealer of the foregoing 
instrument, and acknowledged the same to be his free act and deud and the free act and 
deed of said Corporation, before me. 

Notary Public 

JANICE E. SHACKETT 
-NOTARY PUBLIC 

'EXPIRES FEA. 28, 2014 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

  

1. Country: The United States 9f America 

THIS PUBLIC DOCUMENT 

2. has been signed by JANICE E SHACKETT 

3 acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4. in the State of Connecticut for the termo March 01, 2009 to February 28, 2014 

CERTIFIED 

at Hartford, Connecticut 6. on October 4, 2013 

by DENISE W. MERRILL, Scorctary of the State of Connecticut 

. Number : 20:13-10107 

Seal 

10. Signature 

Secretary of the State 
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a Oficial No. 564 
opa preceden, 
+ for encia 

vea lisa Cuanta 

a ceo 

  

       lo Jarrin Acuazo 
Rotario



  

PODER LIMITADO DE MAMA JOFRI LTD. AL SR. GUSTAVO ORTEGA 
TRUJILLO Y/O MA. ALEXANDRA MARIDUEÑA VARGAS 

El presente documento pretende constituir un Poder Espe: 
Wetiheim, en su calidad de representante legal de Mamo Jofti Lid. (a "Sociedad. uno 
corporación organi: sue bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas. por este 
medio constituye y nombre al Sri Ciustavo Ortega [Uruyillo con número de Identidad 
USOS ATHLO y 400.0 lo Sra, Maria Alexandra: Muriducho Vargas con número de identidad 
DSZIO16143; ambos crudadanos ccuimorianos con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Ecuador. 
como verdaderos y Jegitimos ubogados-de-hecho. pura actuar en nombre y en su nombre, el 
lugar y lugar otorgándoles plenos poderes y autoridad. con plenas. facultados. de delegación y 
sustitución, a suscribir cualquier documento público o privado nebesanio pura 41 propósito 
limitado de cumplimiento de las normas y demás regulaciones exigidas por la Superintendencia 
de Compañías en Ecuador, en particular para la firmo del formulario que contiene la 
información y descripción de la empresa extranjers accionista antes mencionado, que a su vez 
es accionista de lu empresa ecuatoriana llamado — Dierikon SA. 

  

   
¡sorito. deñor Andrew ) 

    

ado y exis       

   

  

  

    

  

El abajo firmante rarífica todo To que su dicho el abogudos-de-hecho puede legslmente hacer, 0 
hace que se hace. en virtud del mismo. 

Este Poder Especial sert efectivo a partirde la fecha indicada continuación y continuara hasta 
quíesen revocada por la Corporación 

     En fe de lo cual, los abajo firmantes ha cuusudo su Poder Especial pa 
y si estublccs estampo su firma autorizada a partir del día 24 de septiembre de 2073 

ejciutarse dorrect 

  

  

Andrew J. Wenheim, Único Director 
MAMA JOFRI. LTD. 

ESTADO DE CONNECTICUT) 
) SS: firma legible 

CONDADO DE FAIRFIELD) 

Personalmente apareció 

  

NDREW 1 WERTHEIM firmante y sellador del instrumento interior, 
y reconoció 4 mismo que su acto y hecho es libre y es utt acto y hecho libre de dicha 
Corporación, frente mi 

  

   
Notario Público 

Sello legible y sello lucrado



  

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de $ octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO. 

. ha sido firmado por JANICE E SHACKETT 

quien uctún en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

4, en el estado de Connecticut porel termino de Marzo 01. 2009 hasta Febrero 28, 2014. 

¿CERTIFICADO 

5.n Hanfurd. Connecticut 6. En Octubre 4, 2013 

7. por DENISE W. MERRILL, , Secretario de Estado de Connecticur 

8. Número. 2013- 10107 

9. Sellos 

10, Firma. 

Sello lacrado 
Firma legible 

Secretario de Estado 

Yo, Mara Aleranita Marido Vargis. con cidile de Guladanis No. OP2IOIGIAS dos Ce que la 
presente mento adjunto que consta de 2 páginas en idioma Inglés al ¡doma 

Español confurme a la, exhibida pura el efecto 
11 ¿diciembre 72013,         

   



      

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de 
conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de ls 
Ley Notarial, la firma iiegible que antecede, 
corresponde a la señorita MARIA ALEXANDRA MARIDUEÑA 
VARGAS, quien declara tener conocimientos suficientes 
del idioma ingles, como para su traducción, fue puesta 
ante mí, en el documento que antecede que consta de una 
foja, agregando que su texto corresponde a la fiel 
traducción del idioma inglés al español del instrumento al 
que pertenece, siendo su cédula de ciudadanía $ D921016143. 
Además la firmante declara que es la misma firma y rúbrica 
que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 
Guayaquil, 11 de Diciembre de 2013. 

  

    

        Úircitto Jarrln Acurmzo 
MOTANIO DICIMUTRECRO 
GUAYAQUIL 

 



  

 



  

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. UERRGO ENLAS elec TIOS CINERALES E 
ESTE CERTIFICADO ARYE PARAJODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS y PRI 

Moxore Mordeeño 

  

    ena. 
IDECUOIZ1DIS AF <<ceooceecocece 
B60526FZ30216ECUCC<O<cececóce 

'ARGAS<<MARIA<ALEXAN 

  

    

 


